
La Revisión fiscal digital como punto de partida 

para la digitalización de la Auditoría tradicional

• M.A.F. Leticia Murcia López

• Dr. César Vega Zárate



El proceso de digitalización tributaria en 
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Conceptos fiscales desde la perspectiva 
electrónica

Buzón tributario  (Art. 17K CFF)

Documento digital (Art. 17D CFF)

Acuse de recibo de documento digital ( Art. 17E CFF)

Contabilidad para efectos fiscales ( Art. 28 CFF)

Contabilidad electrónica ( Art. 28 CFF)



Procedimiento de la Auditoría y 
Revisiones electrónicas en materia 

Fiscal

• Inicio del procedimiento de Revisiones Electrónicas del SAT

Con base en la 
información en su poder, 
las autoridades fiscales

Dan a conocer los 
hechos por omisión de 

contribuciones o la 
comisión de 

irregularidades

A través de una 
Resolución Provisional 

que se podrá acompañar 
de una Preliquidación

En un plazo de 15 días 
siguientes a la 

notificación, 

el contrbuyente puede 
manifestar lo que a su 
derecho convenga y 

proporcionar la 
información y 

documentación

Para desvirtuar 
irregularidades o 

acreditar el pago de las 
contribuciones 
consignados



OPCIÓN 1

En caso de que el 
contribuyente acepte los 
hechos e irregularidades, 

podrá optar por corregir su 
situación fiscal

Dentro de ese mismo plazo, 
mediante el pago total de 
contribuciones junto con 

accesorios y con el beneficio de 
una multa de sólo el 20% de lo 

omitido.

Dentro de los 10 días 
siguientes a que venza el 
plazo anterior (15 días), 
una vez analizadas las 

pruebas

Si la autoridad identifica 
elementos adicionales que 

deban ser verificados 
podrá

Efectuar un segundo 
requerimiento al 

contribuyente que deberá 
ser atendido en un plazo 
de 10 días a partir de la 

notificación

Así también podrá solicitar 
información o 

documentación a un 
tercero, quien deberá 

atender la solicitud en un 
plazo de 10 días a partir de 

la notificación 

La información que aporte 
el tercero deberá dársele a 
conocer al contribuyente 

dentro de los 10 días 
siguientes a aquél en el 
que el tercero la aportó

Para lo cual el 
contribuyente contará con 

10 días a partir de ser 
notificado para manifestar 

lo que a su derecho 
convenga.



• Emisión y Notificación de la Resolución del procedimiento 
de Revisiones Electrónicas del SAT

La autoridad cuenta con 
un plazo máximo de 40 

días con base en la 
documentación e 

información que cuente.

El plazo inicia a partir 
de:

El vencimiento del plazo de 15 
días o cuando se hayan 
desahogado las pruebas 

ofrecidas por el contribuyente.

El vencimiento del plazo 
de 10 días del segundo 

requerimiento al 
contribuyente o cuando se 

hayan desahogado las 
pruebas.

El vencimiento del plazo 
de 10 días  para que el 

contribuyente manifieste 
lo que a su derecho 
convenga sobre la 

información aportada por 
el tercero.

EL PROCEDIMIENTO DE 
ELECTRÓNICA DEBERÁ 

CONCLUIR EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 6 MESES A PARTIR 

DE LA RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL.

EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

MÁXIMO 2 AÑOS.



Actos de fiscalización terminados 
por método de revisión 2012-

2017

2012 2013 2014 2015 2016 2017

Visitas domiciliarias 22,801 21,040 20,538 17,335 14,190 9,476

Revisiones de gabinete 10,445 9,570 9,921 7,159 5,638 6,114

Dictámenes 3,910 4,051 2,323 1,475 1,128 592

Masivas 47,067 60,811 70,791 28,500 11,893 15,464

Verificaciones diversas 18,077 15,698 8,961 18,593 57,425 79,714
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Recaudación derivada de la vigilancia 
de obligaciones por el SAT

2014-2017 (millones de pesos)

Buzón tributario Cartas Correo electrónico Tele mensajes Mensajes SMS Requerimientos
Requerimientos de

entidades
federativas

2014 0.00 1,989.70 13,527.10 228.70 112.50 2,663.20 1,951.90

2015 0.00 3,175.70 12,700.50 448.40 232.40 2,406.80 4,382.70

2016 0.00 1,784.82 13,660.40 32.40 33.40 1,566.50 4,656.90

2017 1,517.30 800.80 17,719.00 83.10 145.40 872.00 4,056.80
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Relación de la revisión digital con la 
auditoría financiera

Obligaciones 
fiscales

Auditoría 
Financiera









Conclusiones

• Existencia de un cambio tecnológico que modifica una realidad
tradicional

• No se ha emitido alguna norma de auditoría que atienda la
revisión digital y mucho menos en el ámbito fiscal que es ahí de
donde nace tal concepto

• Sería necesario que lo fiscal se alineara con la auditoría, pues no
se debe olvidar que la revisión que se hace nace de ella, y
pareciera que con todos estos cambios se esté alejando a esta
tan importante área del contribuyente, ahora denominándola
como auditoría digital.
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